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Constancia secretarial.  

 

Señor Juez: Le informo que por auto del 2 de noviembre de 2023 notificado 

por estados No. 182 del 3 de noviembre, se profirió auto que libra 

mandamiento de pago y, en la fecha de hoy cuando compareció a 

notificarse el demandado, se advirtió el error que presenta esta providencia 

en el numeral primero en tanto que las partes del proceso no coinciden con 

el caso de la referencia (consecutivo 002 del expediente digital). A 

Despacho. 

 

Andes, 7 de noviembre de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria   

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   
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Vista la constancia secretarial, por cuanto el auto del 2 de noviembre de 

2023 notificado por estados No. 182 del 3 de noviembre en el micrositio de 

este Juzgado en la página web de la rama judicial, se encuentra en términos 

de ejecutoria y, en tanto que está pendiente por notificarse la demanda, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 118 inciso 5º del Código General 

del Proceso, se procederá de oficio con la corrección del auto que libró 

mandamiento de pago de acuerdo al artículo 286 del Código General del 

Proceso, aplicado al proceso laboral en virtud del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en el numeral primero de la 

parte resolutiva en el sentido respecto al nombre de las partes.  
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Lo anterior, por cuanto quedó como FERNANDO ANDRÉS ZAPATA 

RESTREPO en contra de HILDA FERNANDA RAMÍREZ LÓPEZ, cuando las 

partes de este asunto son OLGA CECILIA GARZÓN CANO en contra de 

PEDRO ANTONIO AGUDELO ARRENDONDO.  

En lo demás permanecerá incólume la citada providencia, la que deberá 

notificarse junto con este auto.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Andes,  

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero contenido en la parte resolutiva 

del auto que libró mandamiento de pago del 2 de noviembre de 2023, en 

cuanto al nombre de las partes, quedando el sentido de dicha providencia 

así: 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de OLGA CECILIA 

GARZÓN CANO, y en contra de PEDRO ANTONIO AGUDELO ARRENDONDO 

…”.  

No como quedó consignado inicialmente, según lo antes expuesto. 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume la mencionada providencia. 

TERCERO: NOTIFICAR este auto de forma conjunta con el auto del 2 de 

noviembre de 2023 corregido en esta oportunidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 
JUEZ 

 
BEGC 

 

  

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por ESTADO No 184 en el 

Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-civil-del-circuito-de-andes de este Juzgado en la 

Página principal de la Rama Judicial.  

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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